
PLAN DE FORMACIÓN 

MEDIADORAS ESTUDIANTES ©



OBJETIVO QUE SUSTENTA EL PLAN 

POTENCIAR LAS HABILIDADES RELACIONALES DE NUESTRAS ESTUDANTES POR MEDIO DE LA

CONSTRUCCIÓN DEL PLAN DE MEDIADORAS ESTUDIANTES, QUE FACILITE EN NUESTRO

ESTUDIANTADO LA CAPACIDAD DE RESOLUCIÓN PACÍFICA DE CONCLICTOS MEDIANTE UN

DIÁLOGO CONSTRUCTIVO . ©



FASES DE IMPLEMENTACIÓN

Año 2023 © 

ELABORACIÓN 
DEL PLAN 1

BUSQUEDA 
AGENTES 
EXTERNOS 2

PLANIFICACIÓN 
DE LOS 

TALLERES 3
INFORMA A 

LA 
COMUNIDAD4

TÉRMINO 
PERIODO 

DE 
FORMACIÓN 

5



PUESTA EN PRACTICA DEL PLAN

1. REALIZACIÓN DEL PLAN Y SU PLANIFICACIÓN (AÑO 1)

2. EL CURSO EN CONJUNTO A SU PROFESOR JEFE ELIGEN A UNA ESTUDIANTE PARA SER MEDIADORA

(AÑO 1)

3. A LA ESTUDIANTE ELEGIDA SE LE HACE ENTREGA DE SU PAÑOLETA QUE LA DISTINGUIRÁ COMO

MEDIADORA ESTUDIANTE EN EL PRIMER AÑO (AÑO 1)

4. SE REALIZA UNA BIENVENIDA A LAS 18 MEDIADORAS ESTUDIANTES CON TODAS LAS

INTITUCIONES QUE NOS COLABORAN (AÑO 1)

5. SE REALIZAN LOS TALLERES DE FORMACIÓN (AÑO 1)

6. SE REALIZA LA ENTREGA DE IDENTIFICACIÓN (AÑO 2)

7. TALLERES DE FORMACIÓN PARTE DOS (AÑO 2)

8. PERFECCIONAMIENTO CONTÍNUO (PROCESO CIRCULAR)



QUE REALIZAN LAS MEDIADORAS ESTUDIANTES  

LAS MISMAS 
ESTUDIANTES 

LOGRAN RESOLVER 
SUS DIFICULTADES 

TIENEN UNA 
PARTICIPACIÓN 

ACTIVA  

MEDIADORA 
VALIDADA POR 

SUS PARES   

LAS MEDIACIONES 
SE BASAN EN EL 
CONCEPTO DE 

IGUALDAD  

SE SIGUE EL 
MODELO DE 

GANAR-GANAR  



PASOS A SEGUIR DE UNA MEDIADORA ESTUDIANTE 

•MEDIAR EL 
CONFLICTO 1

•AYUDAR ACLARAR 
EL CONFLICTO  3

•FACILITAR LA 
COMUNICACIÓN  2

• ANIMAR A LA RESOLUCION 
DEL PROBLEMA   4



ETAPA DOS DEL PLAN AÑO 2024 ©

• DESARROLLO PERSONAL 
DE LAS MEDIADORAS 
ESTUDIANTES 

1

• DESARROLLO 
SOCIOEMOCIONAL DE LAS 
MEDIADORAS   

3

• TRABAJO COLABORATIVO 
CON LAS FAMILIAS DE LAS 
MEDIADORAS    

2

• DESARROLLO DESDE LA 
MIRADA DE LA INCLUSION    4



LAS MEDIADORAS NO PUEDEN MEDIAR

 CUANDO NO HAY VOLUNTARIEDAD

 CUANDO UNA DE LAS PARTES ESTÁN BAJO GRAN PRESIÓN EMOCIONAL

 CUANDO HAY UN DESEQUILIBRIO DE PODER

 CUANDO LAS PARTES NO SUPERAR EL MODELO GANAR – PERDER

 CUANDO UNA DE LAS INVOLUCRADAS SEA ALGÚN FAMILIAR

 VULNERACION DE DERECHOS

CUANDO LAS MEDIADORAS, NO PUEDEN LLEVAR A CABO LA MEDIACIÓN, ESTA PASA DIRECTAMENTE A CONVIVENCIA
ESCOLAR Y SE ACTIVA PROTOCOLO
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